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F 1oró 
Hago referencia a su escrito.de fecha 29 de septiembre de 2022. recibido en el Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) en esa misma fecha, mediante el cua l solicitó la Autorizac ión como Tercero para emitir los 
Dictámenes Técnicos y real izar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l 
Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los artículos l. 3 
fracción XI, 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 29, 35 y 57, fracción I Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo: l, 2 fracción VIII, 4. fracción XX, 18, fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracciones VI y IX del Reg lamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 7, 17. 22 y 24 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la autorización, aprobación y eva luación del desempeño de terceros en materia de 
sequridad indust1 ial. seguridad operativa y de protección a l medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 
publ1cadd, <=>I 29 dP ¡ullo de 2016 en e l Diario Oficial dP la Federacion y una vez cumplidos los requic;1to,; 
E ~Id ble, idos t'l1 la Convocator 1a f ir )bt n 1 1 , Autor 1 , ,or e r, pdl el '111•1 lo 

• 1 1 ll ,, ¡ p 1 1 ) •• 1 l I ll 1 1 d ..,, 1 1 j 

l 11 d<. 'J¡R•dt,v i y Pr t, ,:, 101, .il MEd1u A1 1l.,,!c ,,te plic. ibl~, a tiviuad.,,s J(;'• lxpend o I Pul,lic 
t\i, tu 1 <)I t 11,1; ,n y [ xpc nd 11 Pub d C, N<:lt1..r 1 [ 1 lril uc ion y [ xp0nd o 11 P 1bli J 

l 1, J d • tr, 1 "v d f) •t1r lltl o · en el of1c10 de prevenc1on ASEA/UGI/DGGOl/6826/2022 de fecha 18 dP 
octubre de 2022; y en el trámite ASEA-00-045 Autorización como Tercero en materia de Seguridad Industrial 
Sequridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y toda vez que el Comite de 
l F>rcero~ ASEA en el marco de su Segunda Sesión Ordinaria celeb1 ada el 27 de febrero de 2023, emitió opinión 
favorable respecto de la solicitud seña lada en el pát rafo que antecede, otorga la AUTORIZACIÓN a favor de· 

SOLUCIONES Y PROYECTOS SOSTENIBLES, S.A DE C.V. 

como 

TERCERO AUTORIZADO 

Con Registro No. 

TA-D-A0S-82/2023 

I J • 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/257.4/2023 

Para emit ir los Dictámenes Técn icos y realizar las Eva luaciones Técn ica s de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicab les a las actividades de 
Expend io al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expend io 
al Públ ico de Gas Licuado de Petró leo y de Petrolíferos . 

La presente AUTOR IZACIÓN mantendrá una vigencia de dos aí'íos, surtiendo efectos a partir de la fecha de su 
expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las Cond iciones de Operación señaladas en el ANEXO l del 
p resente oficio. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2 del presente oficio, podrá emitir los 
Dictámenes Técn icos y rea liza r las Eva luaciones Técnicas de los Sistemas de Administrac ión de Seguridad 
Industri al, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al 
Público de Gas Natural, Distri bución y Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expend ió al Público 
de Gas Licuado de Petró leo y de Petro líferos, toda vez que demostró contar con la competencia técnica 
necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN derivado del incÚmplimiento de cualquiera de 
las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO l del presente oficio, además de lo establecido en los 
artículos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para 
la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad industrial , 
seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN , lo exhortamos a 
respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

Notifíquese a la C. ELISA GABRIELA VALDÉS FLORES en su carácter de representante legal de SOLUCIONES
0
Y 

PROYECTOS SOSTEN IBLES, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gest'ión de Operación Integral 

-~a Luz ~es Herrera 
C.c.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo. ASEA- DE. Conocimiento. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA- UGI. Conocimiento. 
M. en l. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA-USIVI. Conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA-UAJ. Conocimiento. 
Archivo con referencia los folios: 098740/09/22, 0101699/11/22 y 0102390/11/22. 

Boukivard Adolfo Ruíz Cortínes 1,200, Jardlnas en la Montañn, 142.10, Ciudad d(:l fv1óxlco, 
Te!cifono; 55 91 26 O'! oo ww1,,v,gob.n:ixJasc,, 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestió n de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/ UGI/ DGGOl/2574/20 23 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación y cumplimiento 
de las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN, sin perjuic io de las obligaciones que se establezcan 
en las demás d isposic iones jurídicas y normativas aplica bl es. 

2. La vigenci a de la presente AUTORIZACIÓN será de dos años a partir de la fecha d e expedi ción. 

3. El personal en listado en el AN EXO 2 del oficio de AUTORIZACIÓN, será el único que podrá emitir los 
Dictámenes Técnicos y rea lizar las Eva luaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industria l; Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicab les a las actividades 
e Expendio al Público de Gas Natura l, Distr ibuc ión y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrol íferos. 

4. El Tercero autor izado por la AGENCIA es d irectamente responsable de la veracidad del Dictamen 
aprobatorio emitido y / o Evaluación Técnica rea lizada que realice y/ o emita con información veraz, en 
forma documentada, comp leta y sin errores . 

5. Presentar a la AGE NCIA un informe tr imestra l de las actividades real izadas bajo el amparo de la 
presente AUTOR IZAC IÓN, durante los pr imeros quince días de los meses d e enero, abril . j ul io y octubre 
de cada año, mediante el formato establec ido por la AGENCIA a través del correo electrónico 
informes.terceros@asea.gob.mx. o en su caso. presentarlo a través de la Oficialía de Partes. mediante 
escrito di rigido a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigi lanc ia de Operación Integral 
perteneciente a la Un idad de Supervisión. Inspecc ió n y V igilancia Industria l. Dicho informe deberá 
ind ica r: 

a) Nombre del Regulado. 
b) Fecha(s) de reál izac ión de los t rabajos. 
c} Horarios de realización de los trabajos. 
d) Nombre y Número de los Responsables Técnicos. 
e) Motivo del trabajo a desarrollar. 
f) Domici lio en donde se llevan a cabo los trabajos. 

i. Número de Dictamen aprobatorio emitido y/o Evaluación Técnica realizada. 
ii. Fecha de emisión del Dictamen aprobatorio emitido y/o Eva luación Técnica rea lizada. 

g} En caso de rec_hazar servicios: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha d e rechazo. 
iii. Motivo del rechazo. 

h} En caso de existir resc isión de contrato s de los servic ios prest ados: 
i. Nombre del Regulado . 

ii. Fecha de resc isión. 
iii. Motivo o causas. 

i) En caso de ex istir negación de entrega de información por pa rte del Regulado durante el 
desarro llo de los trabajos. 
i. Nombre del Regulado . 

i i. Peri odo de rea lización de t rabaj os . 
111. Motivo del Regulado por e l q ue negó la info rmación. 

j) Plan de trabajo por cada servicio. 

Bou!cvord Adolfo Ruí?. Cortírws 1,,.200, Jardines en la Montaifa, 14210, Ciudad d0 fvióxlco, 
Ti::!éfono: 55 91 26 Ol 00 w·,Jvw.9ob,rnx/as0a 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gest ión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGOl/2574/20 23 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

k) En caso de no haber emitido los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los 
Sistemas de Adm inistrac ión de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades e Expendio al Público de Gas Natura l, Distr ibuc ión y . 
Expendio al Público de Gas Licuado de Petról eo y de Petro líferos en el trimestre correspondiente, 
debe hacerlo del conocimiento de esta AGENC IA por escrito, en los plazos señalados. 

Pa ra ta l efecto, puede utilizar e l formato establecido por la AGENCIA se encuentra disponible en la 
página electrónica https://www.gob.mx/asea a t ravés de la ruta: Terceros ASEA- Terceros autorizados 
y aprobados.- Formatos para Terceros.- Desca rga el formato para presentar el Informe Trimestral de 
Terceros aprobados y/o autori zados. · 

6. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar que su actuación 
no impli ca conflicto de interés y que se ajusta a los crite rios de imparc ialidad, independencia e 
integridad. Pa ra tal efecto, el Tercero deberá apegarse a lo establec ido en el Código de Ética y el Código 
de Conducta para los Terceros Autor izados y Aprobados por la AGENCIA: 

7. Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos, in formes y datos que le sean requeridos 
por escrito, cuando sea necesario para los fines de la AUTORIZACIÓN y demás d isposic iones der ivadas 
de el la. 

8. Prestar los servicios como Tercero cuando la AGENCIA lo so lic ite o a petición de parte. 

9. Solicitar a la AGENC IA la modificación de la AUTORIZACIÓN en caso de cualquier cambio que afecte 
las cond iciones conforme a las cua les el Tercero fue autorizado, dentro del término de diez días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha de dicha modificación, como: 

a. Cambios en la estructura, denominación o loca lización. 
b. Cambios en el personal autorizado. 
c. Cambio de representante legal. 

10. En caso de ampliación o reducc ión del personal autorizado, deberá sol icitar por escrito la actualización 
del ANEXO 2 con la documentación necesaria para cada postulante de acuerdo co n la 
CONVOCATORIA. 

11. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegarse en todo momento a lo establecido en el Sistema 
de Ca lidad con el cual fue autorizado y conservar los registros y soportes documentales que sean 
evidencia de los trabajos rea li zados. 

12. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la realización de los trabajos 
como Tercero, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus Dictámenes, 
Evaluaci ones Técnicas e informes trimestrales. 

13. Contar con medios de identificación para todo el personal inc luido en el ANEXO 2 del ofic io de 
AUTORIZACIÓN . 

14. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes, informes o cualquier otro documento que ava le 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas o cualquier otro instrumento regulatorio o normativo, 
sin esta r debidamente autorizado, en términos de la normatividad vigente aplicable. 

15. Apegarse a los formatos, cr iter ios y disposiciones que publique la AGENCIA, a través de cualquier 
medio, que rijan su actuar como Tercero Autorizado. 

BoulcvMd /\dolfo nuíz Cortíno~; 1,200, Jardlnc~; (m ¡a Montaifa, 14210, Ciudad <fo h·1óxlco. 
Tt?!éfono: 55 91 2G Ol 00 WW\/\f.Sjúb.mKÍ<)SCZI 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO 1 

SEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2574/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

16. Elaborar el plan de trabajo para cada servicio que, al menos incluya. el alcance del servicio, los 
procedimientos aplicables, técnicas estadísticas a utilizar, los recursos humanos necesarios, 
incluyendo al personal subcontratado para la realización de los servicios (desglosando las horas -
hombre a utilizar), y el período de ejecución (desglosado por fases y/ o actividades con la duración de 
cada una), además de los que deba inc luir de acuerdo con el Sistema de Gestión de la Cal idad. 

Boulévard Adolfo Puíz Cort.ínüs 1,200, Jardines en la Montai'\;,, 14210, Cudad da México. 
Tt' iéfono: 55 91 26 01 oo 
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MEDIO AMBIENTE 

A N EXO 2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Operación Integral 

Ofic io No. ASEA/UG I/DGGOl/2574/2023 

!PERSONAL AUTORIZADO 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y rea liza r las Evaluaciones Técnicas conforme a lo establec ido en las 
Disposic iones administrativas de carácter general que estab lecen los Lineamientos para la confo rmación, 
implementación y autor izac ión de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expend io al Púb lico de Gas Natura l, Distribución 
y Expendio al Púb lico de Gas Licuado de Petró leo y de Petrol íferos: 

José Ja ime Garzón 

Nota, El nombre que se indica es ta l y como aparece en la so licitud ingresada por la PROMOVENTE. 

Boul<ward /\do!fo Ruíz Cortíno:, 1,:?0':), Jardln0~; en !,.l tviontail<J, 14210, Cludad de; fv1óxlco, 
Teléfono: 55 91 2G 01 00 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGO l/2574/2023 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

El presente Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de princ1p1os, reglas y valores para 
constituir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o auditoría en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
refer idas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter genera l que emita la ASEA y los demás 
ordenamientos jurídicos de su competencia. 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reglas y valores referidos en 
el presente Código, contribuirá a garantizar la seguridad de las personas y la integridad del medio ambiente 
con certeza jurídica, procedimenta l y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector 
Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALO RES 

Los principios, reglas y valores éticos que guiarán las actividades de los Terceros Autorizados y/o Aprobados 
de la ASEA son los siguiente~: 

l. RES PETO 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA otorgarán un trato digno y cordia l a las personas en 
general, al personal de la ASEA, así como a los Regulados del Sector Hidrocarburos a los que presten sus 
servi cios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones disidentes 
deberán to lerarse, propic iando el trato d igno e igua li tar io hacia lo demás. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros Auto rizados y / o Aprobados de la ASEA actua rán de forma incorruptib le, recta y con apego a la 
verdad. La honestidad preva lecerá en la toma de sus decisiones, evitando incurri r en prácticas que dañen o 
menoscaben la confia nza del Reg ulado en la actuac ión de la ASEA a t ravés de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada partícipe del Sector 
Hidrocarburos, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA reco·nocerán las obligaciones generales y específicas determinadas por este órgano 
desconcentrado, así como en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo el compromiso y la 
responsabilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 

4. IMPARCIALIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados y el personal de 
la ASEA sin manifestar inclinaciones, favoritismo o preferencia a favor u opinión en contra de estos y sin 
permitir que presiones financieras, comerciales o de otra índole comprometan su imparcialidad. 

BoukM:ird Adolfo RLJÍZ Cortínos A-200, Jardines en l2 t<-Aontafü:i, 142.10, Ciudad (fo tv1ódco, 
Teléfono: 55 91 26 en oo 
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MEDIO AMBIENTE 

S. PROFESIONALISMO 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2574-/20 23 

El trabaj o desarrollado por los Terceros Autorizados y/ o Aprobados de la ASEA se conducirán en todo 
momento con peric ia, seriedad y eficacia. La capacidad utili zada y los recursos empleados deberán ser idóneos 
para efecto de apl icar sus conocimientos de manera óptima y as í cumpli r el objeto para e l cua l fueron 
designados como Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA. · 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autor izados y/ o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera c;:ongruente en el ejercicio de 
sus actividades, co nvencidos en e l compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempef"io una 
ética que responda al interés púb lico y genere certeza p lena de su conducta frente a los Regulados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros Autorizados y/ o Aprobados de la ASEA actuarán confo rme a una cultura de servicio orientada al 
logro de resu ltados, procurando, en todo momento un mejor desempe110 de sus funcio nes a fin de garantizar 
la Seguridad Industrial, Seg uridad Opera t iva y protección al medio ambiente en e l ámbito de sus 
responsabilidades. 

8. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Autor izados y / o Aprobados de la ASEA asumen p lenamente ante la soc iedad y la ASEA la 
responsab ili dad que deriva del ejercic io de sus actividades como Terceros, por lo que se sujetan a un sistema 
de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspens ión y revocación segú n proceda. 

Boulevord /,\do lfo Rui1. Cot tín(y; ¿,;,00, J,H'dlnú::; en ID Monta(<'!, 142'10, C1udad,ck, Móxlco. 
Tt>!éfono: 56 9I 2G O'! 00 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2574/2023 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

l. OBJETO 

El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las pautas de comportamiento que los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA} que deben adoptar en el ejercicio de las actividades de supervisión, 
verificación, evaluación, investigación y/ o auditoría en materia de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados en el 
Código de Ética de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS Q UE OBSERVAR POR LOS TERC EROS AUTORI ZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, mismas que son las 
siguientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos· que se establezcan en las Leyes, 
Reg lamentos, Normas Oficiales Mexicanas, así como en los Estándares y Normas 
internaciona les, Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables para el desarroll o de sus actividades como Terceros. 

11. Actuar de manera no discriminatoria,justa, imparcial e independiente, con integridad, rectitud 
y honestidad, razón por la cual bajo ninguna circunstancia d berán incurrir en actos de 
cor rupción, ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
rega los de cua lqu ier persona u organización que comprometa sus actividades como Terceros 
y observar las d isposiciones en materia de competencia económica 

111. Desarro ll ar sus actividades de Terceros de forma obj etiva , competente, profesiona l y 
estrictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue otorgada por la 
ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Ofic iales Mex icanas o Disposiciones Administrativas de 
Carácter General, por las cuales se haya suspendido, revocado o cancelado su Aprobación y/o 
A utorización, en tanto dicha situación perdure. 

V. No emitir dictámenes, informes, reportes o cualquier otro documento señalado en las Normas 
Oficia les Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter genera l competencia de la 
ASEA, con base en información alterada, incompleta, falsa o errónea. 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servic ios de forma eficiente, en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que f ue Auto rizado y/o Aprobado por 
la ASEA. 

VII. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo a los más altos estándares éticos, con 
honestidad, transparencia y las mejores prácticas, propic iando la sana competencia y libre 
concurrencia. 
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VIII. Resguardar todo t ipo de archivos, reg istros, informes y toda aquell a documentación 
confidenc ial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Ga rantiza r la confidencia lidad de la información y responder por todos los actos que realice, 
siendo el único responsable de cua lquier daño o perj uicio causado a terceros; 

X. Evitar participar en cualquier situación que genere o pudiera generar conflicto de interés en el 
ejerc icio de las actividades que desarroll e, bajo el amparo de la Aprobac ión y/ o Autorización 
que le fue otorgada, por lo q ue descartará real izar labores de eva luación de la conformidad o 
supervis ión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones técn icas y aud itorías en 
las actividades que pud ieran constitu ir un confl icto de interés. 

XI. Proporcionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás información 
que sea requer ida. 

XII. Permitir la rev isión, supervis ión y / o Vig il anc ia de sus actividades por parte de la ASEA, y de las 
Entidades de Acreditación. 

XIII. Bri ndar la información y as istencia técnica y t odas las fac il idades para q ue la ASEA ll eve a cabo 
sus func iones de supervisión, inspección y vig ilancia en los térm inos y formatos que ésta 
determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz, toda aqu ell a dism inuc ión de recursos o 
capac idad para desempeñar sus funciones como Tercero, as í como el incumplimiento a las 
condiciones de la Aprobación y/o Autor ización otorgada por la ASEA. 
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